
 

    A LA SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES DISTRITO: A. BROWN              
CONVOCATORIA A CARGOS JERÁRQUICOS TRANSITORIOS - CFP 401 

Cobertura de cargos Puntuales  

A los efectos de proveer la cobertura de cargos jerárquicos transitorios  

pertenecientes a la Dirección de Formación Profesional, se convoca a Pruebas de 

Selección  puntual,  para la cobertura transitoria, con carácter suplente al cargo de 

REGENTE correspondiente a servicios educativos de la Dirección Provincial de  

Formación Profesional. EN PRIMER INSTANCIA a docentes  Titulares que cumplan con 

los requisitos de antigüedad exigidos para el cargo, en el orden  establecido en el inciso 

A1 (Del Establecimiento), según lo pautado en el Artículo 75º inciso  6.4.3 del Estatuto del 

Docente, los Acuerdos Paritarios de Junio y octubre de 2009 y la  Resolución Nº 824/05. 

En caso que no se presentarán aspirantes del inciso A1 o que  quedará vacante, se 
seguirá tal como lo pauta el Artículo 75, de la siguiente forma:  

La selección se realizará teniendo en cuenta el siguiente orden de  

prioridad:  

A – Docentes titulares que cumplan con los requisitos de   

antigüedad exigidos para el cargo.  

 A3 – Docentes de distritos limítrofes  

B – Docentes titulares, que no cumplan con los requisitos   

de antigüedad exigidos para el cargo  
A1 – Docentes del establecimiento 

A2 – Docentes del distrito 

A3 – Docentes de distritos limítrofe 

                                   C – Personal docente Provisional, en el orden establecido en 
A1 A2 A3. 

Corresponde señalar que, en relación a la Antigüedad exigida para el  
cargo, el Artículo 82º del Estatuto del Docente establece los requisitos específicos  

de antigüedad docente de Gestión Pública mínima con carácter titular, 

provisional  y/o suplente de la Provincia de Buenos Aires en los Cargos que se 

consignan:  

 

Artículo 11, inc. a Ítem X, al XII: 7 años - cargo de  REGENTE  



Normativa que convoca: ARTÍCULO 5°, Disposición 79/09 Cobertura Puntual sin  

confección de nóminas. 

Cargos a cubrir:  
 

Dirección  

Docente 

Establecimiento  Cargos  Situación 

de 

Revista 

Motivo /  

Causal 

DIRECCIÓN de  

FORMACION 

PROFESIONAL 

CFP N°401 

A. BROWN 

REGIÓN 5 

REGENTE SUPLENTE  Art. 139  
Ley 10.579 

 
 
MIEMBROS:  

INSPECTOR TITULAR: Profesora, SILVIA AMARILLO. IE- ETP Región 5 

INSPECTOR SUPLENTE: Profesora, NATACHA ANDINO. IE. Nivel Superior. Región 5 

DIRECTOR TITULAR: HECTOR BERALDI, CFP 403, A. BROWN 

DIRECTORA SUPLENTE: MARCELA TROIANA, CFP 404, A. BROWN 
 

EL PRESENTE CRONOGRAMA ES TENTATIVO Y SUJETO A MODIFICACIONES.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CRONOGRAMA DE ACCIONES REGENTE – DPETP-DFP 

 
FECHA  ACCIONES 

6/8/25 al 12/8/25 
(5 días hábiles) 

Difusión y notificación a través de la 
Secretaría de  Asuntos Docentes 

13/8/25 al 18/8/25 
(3 días hábiles) 

Inscripción de los aspirantes en 
Secretaría de  Asuntos Docentes 

19/8/25 al 21/8/25 
(3 días hábiles) 

Confección y remisión de nóminas de 
inscriptos a  la Comisión Evaluadora por 
parte de la Secretaría de Asuntos 
Docentes:  

a) inscriptos en condiciones de aspirar  
b) inscriptos que no reúnen condiciones 

22/8/25 al 26/8/25 
(3 días hábiles) 

Control de Nóminas por la Comisión 
Evaluadora.  Rectificaciones si 
correspondiere  
Remisión de listados a la Secretaría de 
Asuntos Docentes 

27/8/25 al 29/8/25 
(3 días hábiles) 

Exhibición y notificación en la Secretaría de  
Asuntos Docentes de las nóminas de 
inscriptas/os  que poseen los requisitos 
para aspirar y de  aquellas/os que no los 
reúnen 

 A partir del  01/09/25  
 
  

Prueba de Selección Lugar ISFT N°41, 
Obispo Colombres 1701, localidad de 
Adrogué.  
Horario: 10:00 hs 

 
Secretaria de Comisión: Jesica Paolini 
Sede administrativa: Canale 2514- José Mármol 
Sede Virtual: comisionevaluadoraetpr5@gmail.com 
Asistencia Técnica Virtual 
https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-06/Documento%20de%20Apoyo%20N
%C2%BA%202%20-%20Aspirantes%20Directoras_es_0.pdf 
Inscripción: Se solicita utilizar el ANEXO 2 de la disposición 111/2025  
Temario y Bibliografía  
Para cargo de Regente Se deberá considerar el temario y la bibliografía que consta en el Anexo 
3 de la Disposición 111/2025. Se adjunta.  

IE. ETP Silvia Amarillo 


